
DENUNCIA PRESENTAOA pORi ANA TSABEL BELFON VEJAS.

Siendo las tres y treinta y dos minuios de a tarde (3:32 p.m.) det día de hoy,

r¡anÉs c¡nco (5) de dtciembre deJ año dos ñil once (2011) compareció ante

este Despacho de ta P¡oclraduria Ge¡erat de a Nación ia señora ANA

ISABEL BELFON VEJAS, con céd!rta de identtdad personat No.8-f59-1657,

con la fnalidad de rendif ampl¡ació¡ de denuncta denlro de la presente

rnvestigactón, una vez puesta en conocimie¡lo delcontenido y alcance de los

a.ticulos 382 y 384 del Código penal, y ser juramenlada en debida forma,

dijo flamarse como apafece escrilo €n líneas anleflores, ser portadoaa de la

cédula de iden$dad pe|sonal núr¡efo 8,159-1657, estádo civ soltera, nacjda

29 de dicter¡bfe de 1951 cuenta con 59 años cumplidos, hia ELOy BELFON

(q.e p.d.) y cARtr4EN vEJAs DE BELFON (q e.p d ) Acluatmente la

denu¡ciante posee domicilto abota en e Casco Antiguo, Edl¡cio de las

Viejas Notatas, piso tercero, Secretarfa de Asuntos Jufdicos del Min¡sterio

de la Presidenc a y es ubicabte al ietéfono 527_9600 (oficlñá). La declarañte

manltestó que abora cor¡o Secretaria ElecuUva de ra Secfetaría de As{rntos

Jurídicos del Ministerio de tá p¡esidencia que reat¡zó estudíos universitarios

de Maesfla y cueñla con L¡cenciatura en Derecho y Ciencias polttiaas, su

númoro de idoneadad es 912. Aflrma sabe leef y escribir el español.

Seguidañente se e pregunia al dealarante de la sjguiente manera.

PREGUNTADA: Diga ta denlnciante a qué se debe sli presencia en est€

Despacho? CONTESTO: Co¡ fundarnerio en el artjculo 1996 det Código

Juclicial y en nuestra condicjón de Secrcta.ia Ejecutiva de Asunlos Juldicos

del N4 nislerio de la presidencta, conclro a¡te este Despacho con el objeto

de 0enuncaf hechos que presumlbeme¡te se constituyen en hechos

deliciivos a efectos que el fi,4inisterjo púbfico aeteft¡rne Ia ejecucjón de los



maña¡a del dla de hoy, en el programa a cargo det perodisia Alva¡o

Avarado qle se tra¡sm te en Telemeiao Cana 13 en u¡ ho¡aio de slete a

nueve de la mañana (7:00 a 9:00 a.m.), se efectuó una enlrevlsta a la señora

BALBINA HERRERA, de c!yo contenido se de¡iva la d vulgación de

informacón presum blemente conlenida enel co¡reo oftcia y/o personal del

Presidenie de la República, cllyos orlgenes, coniendo procedencia o

alientiodad se desconoce pero que de vlva voz d€ la enfevistada señora

BALBINA l-IERRERA d¡sc¡rfría sobÍe et contentdo de ta información o

coffesponde¡cia eleckónica no sujeta a dvulgac¡ón púbica, circltnstancla

que a tenor do los adículos coñten dos eñ et Título lt que gLra¡da relación con

los de itos Cont¡a la Libertad, espeeificá¡¡ente los conte¡ictos en el Capftulo

lll re atlvos e los de iios co¡ira la inv olabi idad de secreto y el derechoa la

intim¡dad se convierten eo conductas delictivas p€rseguibies de oficio. La

siiuación se agrava aú¡ más por cuanto que sjn que le conceda ningún valor

probatono a la infofmación divulgada por ta señoÉ BALBINA, dadas a

circuñslancia que al co¡sUtu rce tal6s correos como una prueba tícjta no

exrs¡e nnglna ceneza sobre lá auientcidad del conte¡ do de los mtsmost á

sota ctfcunslancia de su divulgación o plrblicac¡ón por cualquief pergona,

natural o jurídica, o medio de cornunicación social de cuatquie¡ naluraleza se

const¡tuye en un de ito. po¡ o demás hemos de t¡anifestar qle conforme a

la Resollción N" 74 de 1 de noviembre del año 2004, suscrta por e enloñces

Seño.l\¡inistro de la presidencia, Uba dino Real Solls, y el Viceminjsko, Dilio

Arcía Toffes, con fundamento en disposiciones contenidas e¡ a Ley N" 6 de

22 de enerc de 2AA2, eue djcla no¡has para la kansparencia de la gestión

púbica, estab ece a Acción de Hábeas Daia y dicla otras disposiciones,,, ta

admrnistración gubernamenlal anteriof declaro oe acceso festflngido iodas

¡as actas, notas archvos, y otros registros o constancias de tas discLJs¡ones

o act v dades det Consejo de Gabtnete. del presidente o Vjcepresidente dftt{
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República y del Secrelario del Co¡sejo de Gábinete, con excepción cle

aquellas coffespondienles a d scuslones o acliviclades telacionadas con

aprobadones de contratos La fesolución en cuesiión cor¡enzó a ¡egir a

pa.lir de su publicac ón; es decir, el I de noviembre de 2OO4 y su co¡dición

de acceso reslringido, de acuefdo a las non¡as que rige¡ la materia se

raantiene por di€z (10) años, de tal suerte que se encueattra en pena

vigencia. Lo ante.ior significa que clatquief información que guarde retación

con el Presidente de a República es de acceso de carácler restringtdo

(no€s, regtstros, constancias, árchivos, etcétera) precisamente por su

condición de Presdente de tá RepLtbtica Adtciona a esta resfjcción de

carácter legal, se enc!entfa la de carác1ef general que como hemos

mencjonado lutea e¡ sü condtcón de pe¡sona natura a presidente ds la

R6pllbhca, RICARDO fMARTlNELll, en función de las normas contenidas en

el Código Penal qué hemos reseñado en lí¡eas s!pefioaes y que protegen

su de.echo a la jnv olabildad de su coÍespondenc a en aualquiefa de las

modalidades que esla se dé. Tales derechos tienen base constitucionaly en

Convenios lnter¡actonales Como quiera existen serlas dudas en relación a

ros orlgenes y autenticidad de la docum6¡1acón que se está publicitando,

pútllicamente, con fines aviesos soliaitamos respetuosarnente al lvlin ste o

Prlbl¡co ia investigac¡ón cle los hechos expues:os y qL.te con lunctame¡to a la

pfoteoción a la que alude¡t las dtspos¡cones legales eñunciadas, adopt€

medidag urce¡tes y necesaf as con el objeto de que se haga valef, desde e

mome¡to de Ja i¡terposición de la presente denuncia con el rigor de la Ley, la

disposición q!e establece que la infofmación deflnida como acceso

reslriñgido no se pLredé d vu¡gar, medida que qeoe nacerse extensiva a toda

persona naturat o jurídica. pofo además que se investlgue también con el

rigor qle exige la Ley, a a intromisión no autor:zada que se ha efectuado al

coreo personai y o',cra dpt p.esroelte d" , *"qr_ " ?.. ? rL
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cesar la ilegal violac¡ón. PREGUNTADA: diga la denuncia¡te si podría

precisar la temálica feferida por ta señor BALBTNA HERRERA, en ta que,

como usted indicó, realiza señalam¡enios q!e hacen p¡esumtr se tuvo acceso

a las cuentas de correo de señor presidenfe RlcARDo |ART|NELL|?

CONTESTO| Tal y como henros maniiestado ta señora HERRERA hacia

alusión a contenidos de corfeos e ectrónicos cuyo te¡¡a presumibLemenie

aluden a actividades o relaclones de caráctef comercia es, con contaatos que

celebró el Estado de Panamá con el Esiado de lta ja, atud endo y leyendo et

supueslo conienido de os doeur¡entos en cuesilón En virlud qLte as

ñofmas que establecen la protección de la involabjldad del secfeio y el

derecho a la intmtdad exier¡an la situación, de que cuente si¡ autorización

del tilular de la co¡respondenc¡a, inlofnración correo electrónico, etcétera y la

hace públlca siñ e conseñt miento de su titulaf concreta la conducta delictiva,

se presume, re[eramos s¡n que con e]lo se otorgue valor a coñtenido de la

¡nformación que ha exlsttdo una intromisió¡ no aulorizarla a los correos del

Señor Presidente de {a República, quien incluso en vadas oportunidades ha

manifeslado tal intror¡isión. Tal y coño en fechas Tecientes ocurló con el

I\¡inistro de la Presidencia pREGtjNTADAi Diga la denuncja¡te, d,a ser

posible c!áles son las 6uentas cofreos eechóntcos persona e jnstjtucional

del Señor Presidente, RTCARDO ]\¡ARTjNELLI? CONTESTO: Dadas Ias

implicaciones graves que conlleva e conte tso oe a presente denu¡cia-

deber obllgación que hacemos y pa¡a no incurnr en errofes, pfeferjr¡os que

tal información sea debldamente acredtada durante el desárroilo de la

investigación y con las verjftcaciones perjciales qLre oportuname¡te deberá

praclicar el Ministerlo Público. pREGUNTADA: Diga la denunciante sitene

conocimtenro q¡re et Señor presidente, RJCARDO I¡ARTJNELLi, tenga

asignado a su uso directo equtpo lnformático tales co¡tot CpU o equipo

ooriatil (aploo)) CONTESTO Er sL Desp¿cho rene u"É"*E(f" 
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su escritorio. PREGUNTADA: Diga la denuneianle sitiene conocimlento que

el lvinisterio de a Presidencia, en especial e Despacho det Señor

Presidente de la Repúb lca, R CARDO tllARTtNELLI, mantenga !na

plalaforma o red info¡málica que conttlbuya a la t¡terconexión de varias

€rminales o compu{adoGs? CONTESTO: Si hay una ¡ed que pemile la

Interconexión ent|e los fLlncio¡anos publicos; sin embargo por kata$e de

una pregunta d€ calácter técñica sobre ja cual no iengo domi¡to prefero que

se cor¡obofe a través de la nvesi¡gaclón que debe realizar el l\¡inlsiedo

Público. PREGUNTADA: Diga la denu¡cianie si tjene conocimiento que

personal informático haya realizado actualmente aiguna rcvlsión a fln de

determinar o esclarecer la posible ntrc¡risión en las clentas de correo

personal y ofcial del Señor presidente de la Repúbljce, RICARDO

I\¡ARTINELLI relacionada co¡ la deñuncia que hoy presenta? CONTESTOI

En atención a a inhomlsión iregular a los correos personales y oficiaes del

Señor lvli¡ slro de a Pfes de¡cia se ¡ealizaron presu¡riblemente los ajusies

necesarios pará evitar intfomisio¡es legaies de esta nalufaleza. No

obstanle, e¡ r¡alera tec¡ológica y los ,hackers' encuentran fórmulas

innovado€s y trabajan las velnticuafo {24) horas del día para accesar

correos e j¡iorr¡ación que no les corTespoñden Como muest€, la

lntromistón que incluso se efectLló en Los Estados Unidos a Departame¡to

de Estado, en donde las medidas de seguridad son extremas. Lo que

queremos recáicaT es: 1. Lo de la jnformación leslringida y 2. La utilización

legítima, no autorizada, que solarnente es posible con la sustrac€lón de esa

nformacjón. Pero además, enfallzar el hecho que el tema respecto al

contenido de los correos alude a hansacc¡ones comercta es celebÉdas e¡ke

Eslados y que lienen la condición de seguridad cludadana, presidencjál y del

Estado Quiero además hacef entrega de la gopja autenttcada de lá Gaceta



acceso aesl¡ingido las actas, notas, archlvos, o consia¡cias de discusjones o

aclividades de Presidente de lá Repúbltca y de okos ente€ (Resolución N.

74 de 1 de novier¡bre de 2004) y copia de la Ley N" 6 de 22 de enefo de

2OO2- SE DEJA CONSTANCIA QU: LA DENUNCIANTE ENTREGÓ LA

DOCUIVENTACIÓN ANTES DESCRITA, LO CUAL HACE UN TOTAL DE 13

FOLIOS ÚT|LES. PREGUNTADA: Diga ta denuncianie si liené atgo que

agregar o enr:rendar á ta presenle d¡ligeñcia? e!2NTESTOt No. Nosiendo

oiro el objeto de :a pres€nte drligencia, se da por concluida la misma, no sin

antes ser flrmada paÉ ser encontrada correcla y ser frmada por todos los

que eñ ella han interuenido, s e¡do las cuáiro y cuafenia y cinco minltos de

la tade (4r 45 p r¡.) de a tarde de dia de hoy

La Proc!radora ceneralde la Nación, Encaruada

Martha I. cómez Solfs

La Den!¡cia¡te,

q-- S .r'/- - ./
Ana lÉabel Belfon Vofás

I B /'/'
La Secfelaria Genefa, Ad Honorem

Yolanda Austln Quintero


